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INFORME SÉCRETARIAL. Villavicencio, 31 de agosto de 2.017. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírva oveer.

Secre

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, cinco (05) de septiembre de dos mil diecisiete (2.017)

. Téngase como agregado y en conocimiento de las partes la publicación del
emplazamiento de los acreedores de la-sociedad conyugal, como la' constancia de .
inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal y como se
observa a folios 16 y 17 respectivaménte.

Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho dispone lo siguiente:

Fijar la hora de las 3:30 P.M. del día 31 del mes de OCTUBRE del año 2017, para
que, tenga lugar la audiencia de presentación de inventarios y avalúos de que trata
el artículo 501 del Código General del Proceso: la que se llevará a cabo en la sala
de audiencias No. 24'ubicada en el segundo piso de la Torre B, del Palacio de
Justicia de esta ciudad.

'Se les advierte a ·Ios interesados que en dicha diligencia deberán allegarse los
títulos que acrediten la propiedad de los que conforman el haber social.

De igual forma las actas deben adecuarse a lo señalado en el arto 34 de la Ley 63
de 1,936.
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